LEER Y REENVIAR !!!!

"EL PLANETA NO LO HEREDAMOS DE NUESTROS PADRES, LO TOMAMOS PRESTADO DE NUESTROS HIJOS"
http://www.gwg.com.ar/noalapapelera/noalapape-Links.htm

http://www.gwg.com.ar/noalapapelera/noalapape-01.htm

http://www.noalaspapeleras.com.ar

Argentina: "Los estudios de Uruguay no reflejan la realidad"

Publicado el : 18 de septiembre 2009 - Por Sergio Acosta
Con esas palabras se puede resumir la primera semana transcurrida con audiencia orales en la Corte Internacional de Justicia, en el proceso de Argentina contra Uruguay, por la construcción de planta de celulosa de Botnia, a orillas del binacional Río Uruguay.

También habría que agregar al resumen de la primera semana de audiencias argentinas, que las exposiciones de los juristas además de hacer mención de que los estudios uruguayos no reflejan la realidad porque la planta estaría ejerciendo un daño irreparable al medioambiente, el hecho de la supuesta violación del proceso de consulta previsto por el Estatuto, en caso de una obra como la que enfrenta a ambos países.

En entrevista exclusiva con Radio Nederland Susana Ruiz Cerruti, agente legal de Argentina en este proceso, y asesora jurídica del ministerio de relaciones exteriores de su país, nos dijo:

"El Estatuto del Río Uruguay cubre totalmente todo lo relacionado con el medio ambiente. Si para algo existe, para algo lo hemos acordado los dos países, es para proteger el río desde todo punto de vista, el ambiental también. De modo que justamente si estamos hablando de la instalación de un objeto como es la planta de Botnia que contamina el ecosistema del río, estamos justamente dentro del Estatuto viendo una violación al mismo. Justo estos informes que hemos realizado y que ha realizado la secretaría del medio ambiente, son para demostrar que los estudios de impacto previo en los que se basó el Uruguay, e incluso los que ha presentado posteriormente, no reflejan la realidad de la situación del río y sus zonas de influencia, por lo tanto no están cumpliendo con el estatuto, que prevé la protección de ese medio ambiente."

Sobre ese mismo tema, Homero Bibiloni, secretario de Medio Ambiente de Argentina explicó a Radio Nederland:
"Las primeras jornadas coronan un esfuerzo muy sostenido que se ha venido trabajando desde la Secretaria aportando los elementos probatorios y periciales. La tarea con las dos universidades argentinas que han trabajado, la UBA y la Universidad de la Plata, y el equipo que conduce la cancillería, y con todos los expertos extranjeros, han permitido tener un relato del encuadramiento de la normativa internacional, de los diferentes impactos ambientales, de las precisiones sobre el agua, el aire, el suelo y la biodiversidad, y finalmente el encuadramiento en el marco del derecho internacional en vínculo con el Tratado".

La doctora Ruiz Cerruti agregó: 

"Ustedes están escuchando ahora todo lo que estaba en reserva por orden de la Corte. Hemos empezado a estudiar los efectos de Botnia cuando Botnia empezó a funcionar. Cuando presentamos nuestra réplica, en enero de 2008, todavía estaban los primeros movimientos de Botnia funcionando, de modo que de ahí al 30 de junio, que es cuando presentamos el informe completo del estudio del río post Botnia, hecho por la Secretaria de Medio Ambiente, recién estuvimos en condiciones de suministrarlo"

Sobre las cifras

¿Cómo explicar que estas cifras superan las cifras presentadas por Uruguay en cuanto a contaminación, y que supuestamente se ajustan a lo permitido por normas internacionales?

Susana Ruiz Cerruti respondió:"Creemos estar demostrando que los estudios de Uruguay son incompletos. Cuando se hace un estudio de medio ambiente muchas veces se encuentra lo que se quiere buscar. Si Usted hace una toma por mes, no va a tener los mismos resultados de si está todos los días, las 24 horas tomando una muestra que después puede comparar, y ahí es cuando se saca las conclusiones. El profesor británico Philippe Sands se refirió a la vulnerabilidad del río en el lugar elegido unilateralmente para instalar a Botnia. Ése es un aspecto que el Gobierno Uruguayo no tuvo en cuenta, y la empresa tampoco".
 
Último día de sesiones

En el último día de las audiencias publicas de Argentina, que tuvo lugar el jueves 17, Buenos Aires pidió a la Corte Internacional de Justicia el "cese de las actividades y el desmantelamiento" de la planta de Botnia.
 
“Todavía es posible desmantelar la fábrica o usar sus instalaciones con otro fin” dijo el jurista experto en derecho internacional Alain Pellet, considerando "actos ilícitos" el actuar de Uruguay.

 "Si Uruguay hubiese seguido el procedimiento establecido, se hubiera informado a la CARU (Comisión del Río Uruguay) las cosas no hubiesen llegado a donde están, y la planta no se hubiese construido en su actual emplazamiento" dijo el jurista.

 
Preguntas de los jueces
Antes de concluir la última sesión de las audiencias que le corresponden a Argentina, los jueces formularon preguntas tanto a los representantes jurídicos argentinos, como a los uruguayos. Se trata de cuestiones a las que deben responder el las próximas audiencias.

El tribunal quiere saber si la planta de la finlandesa Botnia esta en condiciones de convertir la tecnología actual que utiliza, ECF que es libre de cloro, por el más costoso y menos contaminante TCF, que no emplea para nada el cloro. También les interesa el proceso de emisión de gases y del agua utilizada en la planta.
 
Próximas audiencias
Uruguay inicia sus audiencias públicas la próxima semana, y posteriormente ambos países tendrán la oportunidad de una réplica.

 El equipo de enviados especiales de Radio Nederland volverá a La Haya a cubrir el inicio de las audiencias públicas de Uruguay. Recuerde que a través de nuestra página, del informativo La Matinal y del programa Miradas Holandesas le mantendremos informado sobre los hechos más relevantes de éste proceso.
 
Escuche la entrevista con los agentes argentinos al finalizar el primer día de audiencia pública en la Corte Internacional en La Haya.
http://www.rnw.nl/es/espa%C3%B1ol/article/argentina-los-estudios-de-uruguay-no-reflejan-la-realidad
Editorial I

Juicio por las pasteras

Los errores del anterior gobierno en el manejo del diferendo con Uruguay privan a la Argentina de argumentos en La Haya

Sábado 19 de setiembre de 2009 | Publicado en edición impresa  
Durante la segunda audiencia oral por la construcción de la planta de celulosa de Botnia en Uruguay, la Argentina no encuentra argumentos sólidos para justificar lo que está reclamando en la Corte Internacional de Justicia de La Haya: que la instalación de las plantas de celulosa es contaminante y que se ha realizado en violación del Estatuto del Río Uruguay. 

Nuestro país intenta desarrollar argumentos que, aun siendo valederos, no contrarrestan el histórico error político y ambiental cometido cuando en marzo de 2004 la cancillería argentina aceptó, mediante acuerdo con su par uruguayo, la instalación de las plantas y un genérico plan de monitoreo. 

En el convenio se mencionaban las coincidencias alcanzadas por ambas partes en el marco de la Comisión del Río Uruguay (CARU), es decir, la comisión creada por el mismo tratado que luego la Argentina alegaría que fue violado. Sin duda, ello significa que, justamente en el marco de ese tratado, nuestro país aceptó la instalación de las plantas de celulosa. 

Como ha ocurrido tantas veces, y sigue ocurriendo (basta el ejemplo del veto presidencial a la ley de glaciares), el tema ambiental no ha sido ni representa una preocupación seria en nuestro país, excepto cuando puede ser utilizado como un instrumento al servicio de una política elemental. En 2003 y 2004 no se procuró el cumplimiento de una adecuada evaluación de impacto ambiental. En 2006 el entonces presidente Néstor Kirchner respaldó a los vecinos de Gualeguaychú que realizaban el corte del puente internacional por oponerse a la instalación de las papeleras, y en un discurso para la tribuna criticó a Uruguay y pidió que se paralizaran las obras de construcción de las plantas de celulosa en Fray Bentos. Días después, la Argentina demandó al país vecino ante La Haya por la supuesta violación del Tratado del Río Uruguay. 

En ese momento existían en nuestro país por lo menos diez papeleras que volcaban efluentes mucho más contaminantes que los que generaría Botnia. 

Ahora, en la segunda audiencia en La Haya, la Argentina argumenta que Uruguay nunca tomó las medidas necesarias para "asegurarse de que el lugar elegido para Botnia era el apropiado" o que "Uruguay tendría que haber considerado otras alternativas para el emplazamiento de la planta". Se trata de argumentos razonables, incluso para un lego, pero, sin duda, inoportunos. La Argentina debió preverlo antes de prestar su consentimiento. 

Esto no significa desconocer que el procedimiento de aprobación de las plantas fue, por lo menos, precario. 

Hoy, sin duda, se siente un gusto amargo, como consecuencia de un manejo inadecuado de los temas ambientales y de una clara torpeza política: no se cuenta todavía con un esquema normativo para la toma de decisiones en problemáticas transfronterizas. 

Tampoco se ha asegurado un verdadero acceso a la información ambiental, derecho fundamental reconocido en las leyes de ambos países. Se trata de un elemento esencial para que exista una auténtica participación republicana, y que en el caso de las papeleras hubiera permitido vislumbrar los conflictos sociales ocurridos y considerar la eventual "relocalización" de la planta de Botnia antes de su construcción. 

Los reclamantes, cada vez más solos, se han convertido mucho más en ofuscados y olvidados entorpecedores del tránsito que en defensores del ambiente. Por su lado, el Gobierno, durante casi cuatro años, ha dejado en manos de una diezmada asamblea vecinal las relaciones exteriores de nuestro país. 

¿Será ambiental nuestro problema? 

¿Tienen quienes nos conducen capacidad de pensar, más allá de lo coyuntural, que las futuras generaciones de argentinos y uruguayos están en juego? ¿O será que, definitivamente, en ningún campo podemos alcanzar un futuro integrador? 

Como hemos subrayado en esta columna, sería ejemplar que quienes nos representan iniciaran un diálogo razonable conforme al espíritu de hermandad que siempre nos ha unido con el Uruguay donde no haya vencedores ni vencidos y donde haya, por lo menos, una lección aprendida: el modo de considerar los emprendimientos que pueden afectar nuestros recursos naturales requiere un proceso de toma de decisiones más idóneo, que no dependa de la discrecionalidad de un funcionario por más alto que sea su rango. 

http://www.lanacion.com.ar/nota.asp?nota_id=1176316
La Haya: Uruguay comienza defensa

Los argentinos terminaron con sus alegados

Confiado en sus argumentos, Uruguay comenzará a exponer ante la Corte de Justicia de La Haya el lunes 21. Ante la demanda argentina defenderá su comportamiento en la instalación de la planta de Botnia. 

El gobierno analizará las alternativas de la ponencia de la delegación uruguaya el mismo día lunes durante la sesión del Consejo de Ministros. 

Sobre el mediodía de esa jornada, gracias a la diferencia horaria, el ex canciller y actual ministro de Defensa, Gonzalo Fernández, informará públicamente sobre el planteo de la primera audiencia, adelantó a El País el propio jerarca. 

Fernández ratificó que el gobierno está confiado en sus argumentos y reiteró que los fundamentos que empleó la delegación argentina "no son nuevos", por lo cual se sabe perfectamente como rebatirlos. 

Desde el lunes 14 y hasta el jueves 18, la delegación argentina expuso ante el tribunal. En esos días, los argumentos presentados hablaron sobre la supuesta contaminación de la población ribereña, las habilitaciones inconsultas y la afectación al turismo del lado argentino del río Uruguay. 

El cese de las actividades de la planta de Botnia y el desmantelamiento inmediato de la planta fraybentina fueron reclamados por la delegación argentina el jueves 17. 

En esos días la delegación argentina lanzó acusaciones a Uruguay en el sentido de que la planta de Botnia le causará un daño irreversible al río Uruguay, y que nuestro país no tuvo en cuenta la ubicación geográfica del proyecto. 

Asimismo, Argentina sostuvo que nunca hubo consentimiento de su parte para que se construyera la planta de Botnia en Fray Bentos. En esa comparecencia, Argentina dijo desconocer un acuerdo realizado en 2004. 

http://www.elpais.com.uy/090919/pnacio-442960/nacional/la-haya-uruguay-comienza-defensa
Argentina exige el “desmantelamiento” de Botnia ante la haya

17 de Septiembre de 2009 

Montevideo- Redacción- Argentina exigió este jueves ante la Corte Internacional de Justicia (CIJ) de La Haya el “cese de las actividades” y “desmantelamiento” de la pastera Botnia.

La delegación argentina pide el cese de la pastera como medida de restitución ante la violación del Estatuto del Río Uruguay por parte del Estado uruguayo, al concluir la exposición oral de sus argumentos en el juicio contra nuestro pais.

“Todavía es posible desmantelar la planta o que las instalaciones de la pastera se utilicen para otra cosa”, así como “trasladar la maquinaria a otro lugar”, afirmó el experto en derecho internacional Alain Pellet, al defender ante la Corte una “restitución integra” por los “actos ilícitos” de Uruguay.

“El cese de actividades y desmantelamiento de Botnia no es ni imposible ni desproporcionado”, subrayó Pellet, respecto a la pastera, que está en funcionamiento desde noviembre de 2007.

No obstante, el jurista afirmó que ya en la Memoria presentada al Tribunal “Argentina expresó citado por Telam que estaría satisfecha con un cambio en el uso de las instalaciones de Botnia para que sirva a otro propósito que no afecte el ecosistema del Río Uruguay y sus áreas de influencia”.

En cuanto a la maquinaria, “no sería dificultoso ni costosos trasladarla a otra pastera en un emplazamiento”, dijo Pellet.

En la última audiencia oral de la primera ronda de exposiciones, Argentina reiteró hoy que Uruguay violó tanto obligaciones “sustantivas” como de “procedimiento” previstas por el Estatuto de 1975 -base de la demanda-, al autorizar la instalación de Botnia y ENCE en el margen izquierdo del río compartido.

Pellet subrayó que Uruguay debía acudir a la CARU (Comisión Administradora de Río Uruguay) antes de autorizar la instalación de las pasteras, y tenía que tomar medidas para “prevenir la contaminación”, pero no hizo ni lo uno ni lo otro.

“Uruguay niega haber cometido estas violaciones y dice que el daño causado a Argentina no es un hecho ilícito internacional”, recordó Pellet.

Sin embargo, “hemos demostrado, con pruebas, que Uruguay violó varios aspectos del Estatuto”, por lo que las medidas de reparación reclamadas por Argentina “son apropiadas”, indicó.

“Las consecuencias legales de un hecho ilícito internacional, incluye que cese el acto injusto, que se den garantías de no repetición, una completa reparación de daño, restitución integra y compensación cuando la restitución no es practicable o es insuficiente”, explicó el jurista.

En ese sentido, Pellet afirmó que Argentina pide una “restitución integra”, es decir, “reestablecer la situación” al momento anterior a la comisión del “hecho ilícito internacional”, esta es una medida de “proporcionalidad”.

“Si Uruguay hubiese seguido el procedimiento establecido, se hubiera informado a la CARU, las cosas no hubiesen llegado tan lejos. Botnia no se hubiesen construido en su actual emplazamiento”, remarcó.

http://www.uruguayaldia.com/2009/09/argentina-exige-el-desmantelamiento-de-botnia-ante-la-haya/
Mas de Mujica

Puro sentido común
…………..

…………..

Y, finalmente, sobre el absurdo contencioso que tenemos con el puente Gualeguaychú-Fray Bentos, "¿Qué haría para solucionar el conflicto?", se le preguntó. 
Y su respuesta estuvo también en la línea de los buenos estadistas. "Negociar, negociar y negociar. Hasta que resulte insoportable". 
¿Cuál es la razón de los Kirchner para sustentar los piquetes? No sabe. "Están atrapados. Y piensan que será el tiempo el que arregle el asunto". (Una actitud, apuntamos, tipo De la Rúa). 
Cierra: "Menos mal que al medio ambiente lo cuida Botnia. Los finlandeses son más inteligentes que nosotros. Si lo tuviéramos que cuidar los uruguayos y los argentinos, ¡pobre medio ambiente!".
NOTA COMPLETA:

http://www.rionegro.com.ar/diario/2009/09/19/1253328072271.php
SENTIDO COMÚN ????

EN ARGENTINA HAY MUCHA INTELIGENCIA, SOBRAN PRUEBAS, NO GENERALICEMOSSS
Botnia: La Asamblea Ciudadana Ambiental de Gualeguaychú se manifestó “conforme” con labor en La Haya  

La Asamblea Ciudadana Ambiental de Gualeguaychú se manifestó “conforme” con la exposición oral que la delegación argentina realizó ante la corte internacional de justicia de La Haya. Así lo dijo la abogada Ana María Angelini, quien resaltó “la fuerza con que hizo la defensa”. Además aseguró que los asambleístas están “complacidos” por el pedido para que se desmantele la planta de Botnia. “La estrategia utilizada está de acuerdo con lo que la Asamblea en su momento ha pedido, y también coincide con la defensa que se debe hacer del medio ambiente”, subrayó también.

Angelini se refirió a la exposición oral de los argumentos de Argentina, que finalizaron ayer, en las audiencias que se desarrollan de La Haya: “La verdad es que estamos conformes con la fuerza que ha puesto en la defensa la delegación argentina. Creemos que ha hecho una buena defensa y un buen planteo de la controversia”.

“También nos dejó muy complacidos los pedidos hechos en cuanto al desmantelamiento de la planta. Creemos que en estas acciones la delegación argentina ha puesto todo lo que tenía, y realmente ha hecho un buen trabajo”, aseveró además la letrada.

En tanto, expresó: “Hemos confirmado las sospechas que teníamos en cuanto a las sustancias contaminantes que diariamente Botnia expulsa al río Uruguay, ya que han sido contundentes los informes de los expertos”. En ese orden, subrayó que “entre los contaminantes se encontró una sustancia como el nonilfenol, que es una de las sustancias reconocidas como peligrosas por la Unión Europea, tanto es así que ha limitado su comercialización y uso. Sin embargo, a estos preparados los está largando al río la planta de Botnia”.

De todos modos, se mostró cauta respecto a los resultados. “Hay que esperar a la próxima semana a ver qué es lo que surge de las audiencias uruguayas. Ahí podremos tener un nuevo panorama de cuál es la situación jurídica que tiene Argentina”, expresó en ese sentido. 

Si bien señaló que con lo ocurrido hasta el momento “no creo que todavía podamos empezar a festejar”, sí resaltó que “la delegación argentina ha hecho un buen papel, ha demostrado ampliamente que Argentina no consintió la instalación de la planta, que Uruguay violó el Tratado del Río Uruguay y que se están tirando sustancias contaminantes al agua del río. Yo creo que vamos por buen camino”, subrayó.

“Estamos conformes con la defensa que ha hecho Argentina. Hemos comprobado que la estrategia utilizada está de acuerdo con lo que la Asamblea en su momento ha pedido, y también coincide con la defensa que se debe hacer del medio ambiente”, sostuvo por último Angelini, en declaraciones a esta Agencia. (Fuente APF)  
http://infoalternativa.com.ar/main/index.php/entre-rios/1142-botnia-la-asamblea-ciudadana-ambiental-de-gualeguaychu-se-manifesto-conforme-con-labor-en-la-haya
ARGENTINA-URUGUAY: El escepticismo llega al puente en Gualeguaychú

Por Marcela Valente

BUENOS AIRES, 18 sep (IPS) - Vecinos de la ciudad argentina de Gualeguaychú, que desde 2002 resisten la instalación de una fábrica de celulosa en Uruguay, río limítrofe de por medio, tienen pocas expectativas sobre el fallo que emitirá la Corte Internacional de Justicia para dirimir la disputa entre ambos países por esta causa.

"Argentina perdió varias oportunidades políticas de frenar la radicación de la planta y ahora, en esta instancia, el conflicto está en un callejón sin salida", dijo a IPS el economista Juan Carlos Quinteros, miembro de la Asamblea Ciudadana Ambiental de Gualeguaychú que protesta desde noviembre de 2006 bloqueando el tránsito de vehículos por la ruta de acceso al puente binacional sobre el río Uruguay. 

Ambientalistas de ambos países advirtieron a los vecinos de la zona hace casi una década del plan de radicar, con consecuencias para la salud ambiental, dos grandes fábricas de pasta para elaborar papel en las proximidades de la occidental ciudad uruguaya de Fray Bentos, distante 22 kilómetros de esa localidad de más de 80.000 habitantes de la oriental provincia argentina de Entre Ríos. 

En 2002, un grupo de pobladores de ambas orillas del río comenzaron a movilizarse para impedir la instalación de una fábrica de la Empresa Nacional de Celulosa de España (ENCE) y otra de la firma finlandesa Botnia. La primera finalmente desistió de su proyecto y aún estudia su instalación más al sur de Uruguay, pero la segunda comenzó a producir en noviembre de 2007. 

Mientras, los gobiernos de Argentina y de Uruguay ventilan sus desacuerdos en la Corte Internacional de Justicia con sede en La Haya. Buenos Aires planteó la demanda por la presunta violación por parte de Montevideo de cuerdos bilaterales de administración conjunta del río al autorizar la construcción de las fábricas. 

Esta semana comenzaron las audiencias finales previas al veredicto del alto tribunal, que se conocerá probablemente a comienzos de 2010. Argentina planteó que Botnia provocará un "daño irreparable" al ambiente en torno al río limítrofe y que la contaminación "se nota" por los olores y manchas en el agua. 

La delegación argentina negó haber dado su consentimiento a la instalación de la fábrica, como argumenta Uruguay y obliga el tratado bilateral, y remarcó el olor a "huevo podrido" que llega hasta las costas de Argentina como consecuencia de las emanaciones de la planta. 

Uruguay deberá fijar su posición la semana próxima. Pero mientras, el presidente de ese país, el izquierdista Tabaré Vázquez, aseguró que es "absolutamente inexistente" el daño que menciona Argentina y que diversos estudios independientes "han demostrado que (la planta) no contamina". 

Cualquiera sea el desenlace en la justicia internacional, los asambleístas de Gualeguaychú anticiparon que su reclamo "no se agota en La Haya", dijo Quinteros. "Nosotros vamos a seguir resistiendo hasta que logremos que Botnia se vaya del río Uruguay", remarcó. 

La autora del libro "Daños Colaterales", Verónica Toller, quien investigó el conflicto bilateral, declaró a IPS que los vecinos tienen hoy sentimientos que van "desde el moderado optimismo hasta la rotunda desconfianza en el fallo". 

"Frente a los micrófonos o las cámaras de televisión, los asambleístas se muestran confiados. Con los micrófonos apagados reconocen que será difícil que la Corte falle en contra de intereses de los países más poderosos", dijo. 

¿Qué pasaría si la Corte determina en una sentencia que Uruguay incumplió el Estatuto y obliga a las partes a retroceder a fojas cero?, se pregunta Toller en su libro. "¿Lo haría La Haya? Y si lo hiciera ¿aceptaría Botnia? ¿Aceptaría Uruguay? Y si no aceptaran ¿qué haría Argentina? ¿Qué podría hacer la Asamblea?". 

"Los escenarios posibles imaginables no son alentadores para Argentina", concluye. 

Desde hace dos años se mantiene el bloqueo del tránsito por la ruta que une a ambos países a través del puente general San Martín. Este piquete, como le llaman en Argentina, interrumpe el paso día y noche con poca presencia de manifestantes. Esa porfiada actitud es sumamente cuestionada por Uruguay por entender que se atenta contra el derecho a la libertad de movimiento de las personas. 

Quinteros eludió una definición acerca de si se levantará o no la medida de fuerza luego del veredicto. "El corte de la ruta no tiene nada que ver con La Haya. Nosotros vamos a seguir reclamando en la justicia federal argentina, donde ya iniciamos una causa, y en otras instancias internacionales", adelantó. 

La determinación se basa en que el fallo podría ser adverso y los vecinos lo saben. "Estos tribunales tienen una visión global, no toman en cuenta la visión de la parte afectada", dijo. Pero, aun en el caso de un fallo favorable a sus reclamos, dijo, la sentencia no es vinculante y por lo tanto Uruguay podría no acatarla. 

"Es falso que el gobierno argentino nos diga que fueron a La Haya porque nosotros lo pedimos así, sino que fueron porque ese es el mecanismo que prevé el Estatuto del Río Uruguay (de 1975) cuando hay que resolver una controversia", indicó. 

"Los vecinos pedíamos ir al tribunal de La Haya en 2003, cuando el presidente (uruguayo Jorge) Batlle autorizó la instalación de ENCE. Ese fue el momento en que se consumó la violación al Tratado y era la oportunidad para ir, en cambio cuando el gobierno argentino optó por esa vía en 2007 ya era tarde", remarcó. 

El río Uruguay tiene una extensión de 1.800 kilómetros antes de desembocar en el Río de la Plata, pero Argentina y Uruguay lo comparten a lo largo de sólo 500 kilómetros. Para reglamentar el uso racional de ese recurso natural, ambos países firmaron en 1961 el Tratado del Río Uruguay y en 1975 el Estatuto. 

Por el Estatuto, las partes se obligaron a "proteger y preservar el medio acuático y, en particular, prevenir su contaminación", y para el cumplimiento de esos compromisos se creó la Comisión Administradora del Río Uruguay (CARU) integrada por representantes de ambos estados. 

La instalación de las fábricas debía contar entonces con la autorización de esta comisión. Uruguay argumenta que la CARU fue informada de los proyectos y que la cancillería argentina los avaló, pero Buenos Aires lo niega. Y en eso están en La haya. 

Más aún, el canciller argentino Jorge Taiana, antes de apelar al tribunal de La Haya informó al Congreso legislativo de su país que Uruguay "incumplió" el Estatuto el 9 de octubre de 2003, cuando se autorizó la instalación de ENCE, y el 14 de febrero de 2005 cuando permitió el proyecto de Botnia.(FIN/2009)

http://www.ipsenespanol.net/nota.asp?idnews=93360
BBC: Candidatos uruguayos ofenden a Argentina
Tucumán Noticias - ‎
Buenos Aires demandó a su vecino rioplatense ante la Corte Internacional de Justicia de La Haya por considerar que la papelera finlandesa, instalada en la ...
"Tratemos de no compararnos con lo peor", dijo Lacalle en alusión a Argentina.
Lacalle generó una nueva polémica sobre las pasteras
La Calle Online - ‎
El candidato a presidente por el Partido Nacional de Uruguay, admitió que no pondría reparos a la instalación de otra pastera sobre el río Uruguay. ...
Según Mujica, Cristina les quitó relevancia a sus polémicos dichos
Clarín.com - ‎
Por ejemplo -agregó- cuando Tabaré Vázquez fue firme en su postura (sobre Botnia) la opinión pública lo apoyó, y cuando lo fue menos lo castigó. ...
Silencio sobre lo importante
Tucumán Noticias

La últimas declaraciones de los principales referentes políticos uruguayos descalifican a nuestro país. Este informe arroja un poco de luz sobre el tema
Lluvia causó trágico accidente; continúa alerta meteorológica
Diario EL PAIS 

El conductor del camión Scania dijo a la Policía que circulaba de Norte a Sur por la ruta 3, sin carga, procedente de Botnia, a una velocidad de 60 a 70 ...
Gualeguaychú avala la postura de la Argentina
La Prensa (Argentina) - ‎
En ese sentido, remarcó que la delegación argentina "pidió el desmantelamiento de la planta de Botnia, que es lo que reclama Gualeguaychú". ...

Por falta de tiempo, Argentina no adhirió a la "Carta de la Tierra"
MDZol - ‎ ‎
... Argentina pueda obtener en el Corte Internacional de La Haya, por el extenso conflicto con Uruguay por la pastera Botnia, ubicada sobre el Río Uruguay. ...
CONFORMIDAD DE LA ASAMBLEA DE GUALEGUAYCHU CON LA ESTRATEGIA USADA ...
APF Digital  ‎
En tanto, expresó: “Hemos confirmado las sospechas que teníamos en cuanto a las sustancias contaminantes que diariamente Botnia expulsa al río Uruguay, ...
Uruguay confía en rebatir postura argentina en La Haya por Botnia
El Universal (Venezuela) - ‎
08:41 AM Buenos Aires.- Uruguay confía en poder rebatir los alegatos presentados esta semana por Argentina en torno al conflicto por la instalación de una ...

Uruguay: Lacalle espera vencer al oficialismo en la segunda vuelta
Mercopress - ‎
Lacalle también se refirió al litigio entre Buenos Aires y Montevideo por la instalación de una papelera de la firma finlandesa Botnia en territorio ...

Defenderá Uruguay en La Haya su posición en conflicto por fábrica ...
Deutsche Welle Español 

... inmediato de la planta que instaló la empresa finlandesa Botnia cerca de la ciudad uruguaya de Fray Bentos y próxima al compartido río Uruguay. ...

Según Mujica, Cristina les quitó relevancia a sus polémicos dichos
Clarín.com - ‎
Por ejemplo -agregó- cuando Tabaré Vázquez fue firme en su postura (sobre Botnia) la opinión pública lo apoyó, y cuando lo fue menos lo castigó. ...

Uruguay confía en rebatir postura argentina en La Haya por planta ...
El Mercurio OnLine (Chile) - ‎
Argentina pide el cese de las actividades y el desmantelamiento inmediato de la fábrica que instaló la empresa finlandesa Botnia cerca a un río compartido ...
INICIATIVA

PEREZ ESQUIVEL PROMUEVE CONSTITUIR CORTE INTERNACIONAL DEL AMBIENTE

El premio Nobel de la Paz, Adolfo Pérez Esquivel junto a otras personalidades, lanzó una campaña mundial para constituir una Corte Penal Internacional sobre el Ambiente, considerando que los desastres ambientales son crímenes contra la humanidad.

NOTA COMPLETA:

http://www.ipodagua.com.ar/spip/spip.php?article509
Cumbres borrascosas

Por: Ricardo Roa 

Fuente: EDITOR GENERAL ADJUNTO DE CLARIN

No fue una buena semana para Pepe Mujica. El candidato a presidente por el Frente Amplio visitó a Cristina Kirchner justo cuando el gobierno arremetía contra Botnia en el tribunal de La Haya. Pelotazo en contra en Uruguay. Y se conoció en un libro lo mal que piensa de los argentinos, de Menem, los K y los radicales. Escándalo en las dos orillas. Cartón lleno.Dijo que en la Argentina tenemos reacciones histéricas y paranoicas y que aquí "la institucionalidad vale un carajo". A Menem lo llamó "mafioso y ladrón" y a los radicales "nabos". 

Y de los Kirchner, que son "una patota de mamma mía".Armó tal barullo que Tabaré Vázquez, Presidente y jefe de su partido, debió amonestarlo por decir "estupideces que yo no comparto". Mujica confesó lo que piensa y lo que seguramente muchos otros piensan. Y no sólo en Uruguay. Fue durante una serie de charlas con un periodista y militante de su propia fuerza política. Hizo lo que hacen pocos. Pero luego, lo que aquí conocemos de sobra: culpó al mensajero. Primero explicó que no recordaba bien lo que había dicho. Y en su blog "pepetalcuales" afirmó que ese periodista lo engañó y que sólo "tiene careta de compañero".

Ayer, la Presidenta le mandó a decir "que no se preocupe por nada" (Según Mujica, Cristina les quitó relevancia a sus polémicos dichos).  Pero a Mujica no le preocupa lo que diga Cristina Kirchner sino el efecto piantavotos que los K tienen en su país. Y que a un mes de las elecciones, cuando más necesita seducir votantes ajenos, esta incontinencia verbal también sea aprovechada por los adversarios: ya lo están haciendo. "Ellos están acostumbrados a estas borrascas", dijo Mujica. No quedó claro si hablaba de los argentinos o de los Kirchner. Para el caso es lo mismo: el Gobierno nos ha acostumbrado a vivir una borrasca permanente.
http://www.clarin.com/diario/2009/09/19/opinion/o-02001823.htm
Argentina le dijo "no" a una propuesta mundial para el desarrollo sostenible

21:46 |  País | "Por cuestiones de falta de tiempo", el país no se adhirió a Carta de la Tierra, una declaración internacional de principios y propuestas para una sociedad mundial sostenible, solidaria, justa y pacífica. 

18 de septiembre de 2009

SAN CLEMENTE DE TUYÚ, BUENOS AIRES, 18 septiembre (Enviado especial de NA) -  Argentina no se adhirió "por cuestiones de falta de tiempo" a la Carta de la Tierra, una declaración internacional de principios, propuestas y aspiraciones para una sociedad mundial sostenible, solidaria, justa y pacífica en el siglo XXI. 

La coordinadora para la región de Iberoamérica y Norteamérica, Bety McDemott (Puerto Rico), llegó al VI Congreso Iberoamericano de Educación Ambiental, que se desarrolla en San Clemente del Tuyú, con el objetivo que país se sume a Carta de la Tierra, como ya lo ha hecho Brasil, pero volvió a su país con las manos vacías. 

Esta experta en la problemática medioambiental se reunión con el secretario de Ambiente, Homero Bibiloni, para pedirle que inste al poder Ejecutivo a adherir al país a esta importante declaración, pero el funcionario argumentó "falta de tiempo" para hacerlo. 

Al parecer, Bibiloni se encuentra por estos días concentrado en los resultados que Argentina pueda obtener en el Corte Internacional de La Haya, por el extenso conflicto con Uruguay por la pastera Botnia, ubicada sobre el Río Uruguay. 

Se trata de una iniciativa promovida en el entorno de las Naciones Unidas y de sus organizaciones, traducida a más de 30 lenguas desde su lanzamiento en el año 2000, a la cual ya se sumaron más de cien países, la mayoría subdesarrollados. 

"No logramos el principal objetivo de mi viaje la Argentina, que era que Bibiloni avalara la Carta de la Tierra en este congreso, pero eso no ha sucedido. Aparentemente no tuvo tiempo de investigar qué es esta declaración. Esperamos que lo avale en un futuro", dijo McDemott a Noticias Argentinas. 

La declaración contiene un planteamiento global y conciso de los retos del planeta, así como propuestas de cambios y de objetivos compartidos que pueden ayudar a resolverlos que ya se están aplicando en las escuelas de América Central. 

Los expertos que trabajan en Carta de la Tierra generan material educativo y de instrucción para los docentes que es ofrecido en forma gratuita y constante a través de su página de Internet. 

Aunque abarca muchas áreas de atención, esta declaración se resumen es la idea de que "todos los seres vivos del planeta somos uno", un llamado a la humanidad a desarrollar una visión universal y de conjunto en una coyuntura crítica de la historia.
http://www.diariouno.com.ar/contenidos/2009/09/18/Argentina-le-dijo-%22no%22-a-una-propuesta-mundial-para-el-desarrollo-sostenible-0045.html
VI Congreso Iberoamericano de Educación Ambiental 
Argentina es sede del VI Congreso Iberoamericano de Educación Ambiental a realizarse del 16 al 19 de septiembre de 2009, en San Clemente del Tuyú, ...
www.6iberoea.ambiente.gov.ar/ 
La Iglesia también dictará un undécimo mandamiento, que se le había olvidado al Señor: 

"Amarás a la naturaleza, de la que formas parte".

(El derecho de soñar - Por Eduardo Galeano - Escritor Uruguayo )

“DE LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE DEPENDE LA CALIDAD DE VIDA DE LAS GENERACIONES PRESENTES Y FUTURAS”
FUERZA, TENEMOS QUE DEFENDER NUESTROS RECURSOS NATURALES !!!

GURU
Visitá : www.gwg.com.ar
¡¡ Deportes Naturales - Deportes que no contaminan !!
MSN Messenger : gurugwg@yahoo.com.ar  -  NO A LA PAPELERA !!
Antes de imprimir este email piense bien si es realmente necesario.    Before printing this email, assess if it is really needed.
